
FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Bolívis 5150 - 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel. FAX (54} (387) 4255458 SALTA, 26 DIC 2019

RES. H. N° 2376/19
Expíe. N° 20430/18

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales la Escuela de Letras de sede
Regional Tartagal, eleva propuesta de modificación de su planta docente; y

CONSIDERANDO:

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante Despacho N°
891 aconseja dar curso favorable a lo solicitado y elevar la propuesta al Consejo Superior para su
consideración.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del 17 de diciembre de 2019}

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Consejo Superior la modificación de Planta Docente de la
Escuela de Letras de Sede Regional Tartagal, de acuerdo al siguiente detalle:
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ARTÍCULO 2°.- COMUNIQÚESE con copia a la Sede Regional Tartagal, Dirección
Administrativa Contable, Departamento de Personal de la Facultad, publíquese en el Boletín
Oficial. Cumplido siga al Consejo Superior de la Universidad para su intervención y demás
efectos.
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